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rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se haré en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
da importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/'o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral. admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exo; rtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción

7.° En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi- 
dencia del Gobierno de 20 de noviembre dé 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria .en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha dé realizarse la transformación o incorporación 
y excoriación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo- 
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado; en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
30 de diciembre de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también e 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9.° La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
medidas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10973 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Proin, S. L.», por Orden de 
19 de enero de 1977 y modificación posterior en el 
sentido de incluir nuevas mercancías de impor
tación.

Ilmo. Sr.: La firma «Proin, S. L.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Ordenes de 19 de 
enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» do 9 de marzo) y 
14 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agos
to) para la importación de materias primas y partes termi
nadas y la exportación de maquinaria herramientas para el 
trabajo de los metales, solicita su ampliación en el sentido de 
incluir la importación de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto;

1.º Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Proin, S. L.», con domicilio en San Sebastián, 
avenida de Carlos I, 10, por Orden ministerial d 19 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) y modi
ficación posterior en el sentido de incluir la importación de:

Partida
 arancelaria

Chapa industrial laminada en caliente de espesor 
comprendido entre 6 y 100 mm. 

barras de acero acabadas.

Barras perforadas de acero.
Barras huecas de bronce.

Barras macizas de bronce.

Bombas.
Embragues.
Cilindros.
Cuchillas.

73.13.81 
73.15.65.2 
73.15 25.2 
73.18.05 
74.07.02.1 
74.07 02.2 
74.07.02.3 
74.07.02.4 
74.07.91
74.03.00 
74.03.07
74.03.08 
74.03.09
64.10.19 
84.03.21 
84.48.99 
82.06.01 
82.06.91

2° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 
de septiembre de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de, 19 de enero de 1977 que ahora se amplia, así 
como el régimen fiscal de intervención previa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10974 ORDEN de 8 de marzo de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Rank Xeros Española, S. A.», 
por Orden de 1 de marzo de 1975, ampliada por la 
de 25 de mayo de 1978, en el sentido de incluir la 
exportación de un nuevo tipo de pigmento «Toner».

Ilmo. Sr.: La firma «Bank Xerox Española, S. A », benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 1 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14), ampliada por la de 25 de mayo de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de junio), para la importación de copo- 
limero de estireno y del N-butil metacrilato 65/35, negro de 
humo, polivinil butiral, estireno monómero y N-butil metacri
lato, y la exportación de pigmento impresor «Toner» para uso 
en copiadoras «Rank Xeros», solicita se incluyan las exporta
ciones de un nuevo tipo de pigmento «Toner».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General do Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Rank Xerox Española, S. A », con domiclio 
en Josefa Valcárcel, 26, Madrid, por Orden ministerial de 1 
de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 14), amplia
da por la de 25 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de junio), en el sentido de incluir las exportaciones de 
un nuevo tipo de pigmento impresor «Toner», presentado en 
botellas de plástico con un peso unitario de 1,100 kilogramos, 
referencia 6R 90.032, tipo G, con la siguiente composición: Ne
gro de humo tipo «Raven» 5750,10,30 por 100 N-butil metacri
lato monómero 37,67. por 100 y estireno monómero 52,03 por 100.

2.° A efectos contables, respecto a la presente ampliación, 
se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos del citado pigmento impresor «To
ner» que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de:


